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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03620/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Secretaría de Desarrollo Económico, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00060/SEDECO/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito información curricular del Secretario, resaltando sus últimos 4 empleos.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, como se muestra a continuación.
[image: ]
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03620/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Folio de la solicitud: 00060/SEDECO/IP/2018 Escasa información ante lo requerido."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información no es completa, solicité "información curricular del Secretario de Desarrollo Económico, así mismo, resaltando sus últimos 4 empleos". Sólo me enviaron la información de sus últimos cuatro empleos, sin acotar más. Solicito ahondar en la información cuestionada, gracias.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha uno de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha tres de octubre de la presente anualidad presento su informe justificado el cual se puso a la vista en virtud de que actualizo la fracción III del numeral 185 de la Ley de la Materia.
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte de la recurrente por lo cual en fecha once de octubre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas del Sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, es menester establecer que los requerimientos de la hoy recurrente en su solicitud de información versa respecto de lo siguiente:
1. Información curricular del Secretario, resaltando sus últimos cuatro empleos.
Luego entonces, en respuesta a los requerimientos vertidos por el particular, el sujeto obligado aludió puntualmente que los últimos cuatro empleos del C. Secretario de Desarrollo Económico fueron los siguientes:
1. FECHA DEPENDENCIA 2014-2015 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA.
2. SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA 2012-2014.
3. H. CÁMARA DE DIPUTADOS, LXIII LEGISLATURA FEDERAL DIPUTADO FEDERAL POR EL DISTRITO 34 DE TOLUCA 2009-2011 GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.
4. SECRETARIO DE EDUCACIÓN 2002-2003 GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL.
[bookmark: _GoBack]En ese tenor, el particular se duele respecto a que no se le entrego la información curricular por lo que interpuso su medio de impugnación, así, una vez abierta la etapa de instrucción, el sujeto obligado remitió su informe justificado en el cual se observa un documento ad hoc, que muestra la información curricular del Ingeniero Alberto Curi Naime, Secretario de Desarrollo Económico, el cual se puso a la vista del recurrente en fecha cuatro de octubre de la presente anualidad y que para mayor referencia se muestra a continuación.
[image: ]
En ese sentido, es menester señalarla definición de curricular, la cual según la Real Academia Española RAE establece:
Curricular
1. adj. Perteneciente o relativo al currículo o a un currículo.
Asimismo, como se denota la información curricular es todo aquello perteneciente o relativo al currículo y el cual la misma RAE define como:
Currículo
Del lat. curricŭlum 'carrera'.
1. m. Plan de estudios.
2. m. Conjunto de estudios y prácticas destinadas a que el alumno desarrolle plenamente sus posibilidades.
3. m. currículum.
Currículum 
1. m. Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona.
Bajo tal premisa, de las definiciones anteriores podemos concluir que la información curricular es obtener información básica, con datos generales como pueden ser: nombre, edad, fecha de nacimiento, dirección, teléfono, entre otros, así como también la formación y estudios con los que cuenta, experiencia y trayectoria laboral que posee, honores, cargos, trabajos realizados, que califican a una persona, entendiéndose como un instrumento para facilitar a las dependencias de donde se pretende aspirar a un puesto de trabajo, la decisión de visualizar la información básica y más relevante de si el aspirante reúne las condiciones de búsqueda para el empleo.
Amén de lo anterior, se advierte que el recurrente no realizo manifestación alguna, sin embargo como ya se mencionó en párrafos que anteceden, el sujeto obligado modifico su respuesta, dando cumplimiento a la solicitud de información en su totalidad, por lo que lo procedente seria sobreseer el presente recurso de revisión que nos ocupa.
No obstante lo anterior, el sujeto obligado entrego al recurrente la información con la que posee, administra y obra en sus archivos, así también, mediante informe justificado modifico su respuesta dando contestación al punto restante de la solicitud de información del cual no se realizó pronunciamiento alguno en la respuesta primigenia; por lo que se entiende para este órgano garante que ya satisfizo el derecho accionado por la parte solicitante.
Bajo este contexto, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
Bajo este tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Por lo anteriormente expuesto, debe tenerse que con la información entregada por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada por el Recurrente, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan inoperantes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión número 03620/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 03620/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente; así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03620/INFOEM/IP/RR/2018.
ZMS/OSAM/MAEM
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Secretaria de Desarrollo Econmico

Metepec, México a 12 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: GABRIELA OROZCO CONTRERAS
Folio de la solicitud: 00060/SEDECO/1P/2018

EN ATENCIGN A SU SOLICITUD DE INFORMACION MEDIANTE LA CUAL SOLICITA: ito informacién curricular
del Secretario, resaltando sus Gltimos 4 empleos...” Al respecto le informo que los cuatro Gltimos empleos del C.
Secretario de Desarrollo Econémico, son los siguientes: FECHA DEPENDENCIA 2014-2015 SECRETARIA DE
EDUCACION PUBLICA DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SUBSECRETARIO DE EDUCACION BASICA 2012-2014 H.
CAMARA DE DIPUTADOS, LXIII LEGISLATURA FEDERAL DIPUTADO FEDERAL POR EL DISTRITO 34 DE TOLUCA
2009-2011 GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO SECRETARIO DE EDUCACION 2002-2003 GOBIERNO DEL ESTADO
DE MEXICO SECRETARIO DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL

ATENTAMENTE

LIC. GERARDO MAYA DiaZ
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INGENIERO ALBERTO CURI NAIME

Alberto Curi Naime es ingeniero civil egresado de la Universidad Auténoma del
Estado de México (UAEM). Ha desempefiado cargos en los tres niveles de
gobierno: federal, estatal y municipal

A nivel nacional, colabor6 como Contralor Intemo y Coordinador General de
Administracion de la Procuraduria Federal del Consumidor; asi como Director
General de Recursos Materiales y Servicios, y Subcontralor Interno del Instituto
Federal Electoral (hoy Instituto Nacional Electoral)

Ha sido Diputado Federal, por mayoria de votos, en dos ocasiones, representando
ala entidad en el Congreso de la Unién

Fue Subsecretario de Educacion Basica del Gobierno de la Reptblica

En el ambito municipal, se desempefié como Director General de Administracion
del Ayuntamiento de Toluca.

En el gobiemo estatal ha desempefiado diversos cargos: Coordinador
Administrativo de la Secretarfa General de Gobiemo y de la Secretaria de
Educacion, Cultura y Bienestar Social; Director General de los Servicios
Educativos Integrados del Estado de México (SEIEM); y Secretario de
Administracién del Gobiemno de la Entidad. También, ha sido titular de la
Secretarfa de Educacién en 2 distintas administraciones.

En el ambito académico y gremial, fue Vicepresidente del Instituto de
Administracién Publica del Estado de México (IAPEM), Vicepresidente del Colegio
de Ingenieros del Estado de México y miembro del Institto Nacional de
Administracién Publica (INAP).

Actualmente se desempefia como Secretario de Desarrollo Econémico del
Gobierno del Estado de México.
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4. SECRETARIO DE EDUCACION 2002-2003 GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO SECRETARIO

DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL.
En ese tenor, el particular se duele respecto a que no se le entrego la informacién
curricular por lo que inferpuso su medio de impugnacién, asi, una vez abierta la etapa
de instruccién, el sujeto obligado remitié su informe justificado en el cual se observa
un documento ad hoc, que muestra la informacién curricular del Ingeniero Alberto

Curi Naime, Secretario de Desarrollo Econémico, el cual se puso a la vista del

Pagina7de 10

Recurso de Revisién N°: 03620/INFOEM/IP/RR/2018

Sujeto Obligado: Secretaria de Desarrollo Econdmico

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

recurrente en fecha cuatro de octubre de la presente anualidad y que para mayor

referencia se muestra a continuacién.
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